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En 1áa ciudad de San Franciscg de quito, capital de-1La, 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| INTERPHARM DEL ECUADOR S.A, sequún se desprende del 

  

| pombramiento qué se 'ipncorpora -a esta escrcitura.- El 

| compareciente declara ser de-nacinnali a jana 

| mayor de: edad, de-estado civil cosado, domiciliado en 

esta ciudad, plenamente capaz, a quien de Conocer doy fe 

me-pide elevar. a Escritura Pública el contenido de la 
  

  

  

  

  

  

| giquiente minuta: "8EHOR- WOTARXIO: En el 

pe 2 e actrituras 

-insértár uba de aumento de capital: y reformas de 

estatutos sociales de Ja Compañía Interpbarm del Ecuador 

SA, al tenor delas cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

| OTOBGANTE — Comparece al otorgamdiente.    

  

   
   

  

escritura pública el señor Galo Vera Cob 

de iGerente General y como tal. su represe 

  
da Compañía TUTERPHARM DEL. ECUADOR 

comparetjente as de nacionalidad ecu:     
  

   
a estado elvil casado, de act 

Es fiel compulsa de la copia certificada 

gún me fucia prescotada y  Jdeyyeia 

ot imerciodo. 

Gluito, . A e 10, a a 13 SN 

o 
7 . 

tU HOTARIO 

DR. GONZALO HOMAN CHEO 

Fepública del Ecuador, a VEIMITISIETE dias del nes de, , 

_ENEEFO del año “dos — 

CAE / a ld, ante mí, doc- 

ato pr SARITAL Y RErOmfA- : ra Ximena Moreno de 

DE ESTATUTOS DE LA CIA, A Solines, - Notaria 

| INTERPHARM DEL-ECUADOR S,A, . _. - Segunda del cantón 

ll CUANTIA 2 Sí. 4:025"000,.000: -: - cnuito,- recae
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—Hhrizado, domiciliado en la ciudad de Quito, quien con el 

[propósito de dar complimiento a la resolución adoptara 

Co porcda unta Geneztad Mniversai de Accionistas celebrada | 

  

el treinta. de noviembre de 101 novecientos noventa Y 

  
nueze, procede _ a realizar el aumento de capital tv 

  

reforma de estatutos a través del presente instrumento .- 

SEGUNDA .- AMTECECDENTES.- aj INTERPHARM DEL _ECUADOR S,A., 

ll se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el__Wotarin Vigésino Octayo del cantón Quito, doctor 
  

Jaime Acosta Moleuín, el quince de _octubre de mil 
  

lo novecientos noventa y uno e dnsccita en el Registro 

  

mercantil del cantón Quito el ireinta y uno de octubre 

de mil—novecientos. noventa y uno,-= y El treinta de 
  

l— diciembre de m1 novecientos noventa _y ocho mediante 

| escritura pública otorgada ante el señor Hotax jo Décimo 

| Primera del cantón Quito,  dockar Rubén Te: 

  

| TNTERPERRM DEL ECUADOR. S.A, elev eu cayut social a 

  

ll acciones nominativas y ordinarias de wimillón de sucres 

cada una - La escritura fue inscrita en el Registro | 
  

Mercantil del cantón Quita el ochoa de Abril de mil 

s 

¡—nevecientos noventa y !11 2 204 Ja Junta General 

  Upivsrza1-—de Avcionistás de INTERPHARY DEL ECUADOR 8€.A.   

ll del treinta de noviembre de oil fovevientos noventa y | 

  

nueve resolvió docrementar el capital social de la 

| compañía en CUATRO MIT YRINTE Y CINCO JUILLIONES DE SUCRES |     
  

¿874 025:000..0005, lo que daria lugar_a un capital | 
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ROHS 1990 sm 
. 2“ embre 15 

social don Cuco MLL.. ? 
  

LC HITION E a ] E ST E E Br Al] 

  
z EE Net 

esokñó fiar: pe: capital   

  

  

  

  

  

Universal de. Arcioniset: r 

a Amabborizada de la € coma ha on DIÉS MIL HOYECTENTOS 

LC RETENTA. HILLONES DE SUGRES,- TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORHA ! a SOCTALES.- El | 

señor Galo  Vadga Caba, enma Gerente General de la 

| Compañía  TATERPHARM PRL ECUADOR BLA. dando 
  

compl dimiento a la resolución adoptada por_la Junta 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

General Universal de  Arcionistas de la Compañia 

celebrada _ el treinto de Noviembre de mil 

novecientas noventa $ DUEVA declara _ INO,— Que en 

la actualidad el capital euscrito y pagado de la 

Cormañi ecienc a] . cua CTENTOS 

SESENTA MILLONES DE. SICRES (5 1.460 000,000 

dividido en il. _ cuatrocientos sesenta acciones 

ordinarias y nominatiwas de om millón de ancres 

cada AnAa.. Tas fue se aumenta el capital. 

sacial de la Cormpañia , : : CHADOE 8 

la suma de CUATRO WILL VENTE YO CINCO MITIONES PE] 

SUCEES (87. a'nm2s5 NON.) _por___ lp que el nuevo 

capital suscrito y pagido de la Compañia asciende a 

CITUCO-HIL- CUATE OCIENTOS OCHENTA Y CTEICO. MILLONES DE 

SUCRES (3 5.485:000- 000) dividido en cinco mil 

cuatrocientas —— ochenta y cinco accin 

3 ordinarias de un toi 11ó%n de SENcras cara una Z 

     

   

  

TRES . me el valor. a. sen 1italizado, es de CUp 
a     +HIL VEINTICINCO MITLOMIE 

Es fiel compulso da 

Que me frera presentado. , s interesada, 
Quito,” o Ro gd 20 , WA 

A 

EL ROTAPIS 
DR». GONZALO BOM Gina 
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créditos que la Compañía ba recibido de suse accionistas, 

| confarme consta eb el cuadro  siquiente: 

  

  

  

    

  

ACC IONIITM 3 JAET. CRETA COMELMSRC ICI HE HUEVO CRE. SUZ- 

ACTUAL CHEMITOZ CRIM Y HAGADO 

UHIMED PERPERCENTICAL 503 730.009.000 2.012.501 .000 2.742.500 .000 

GAL) IUNH VEGA CULO 25% 65.000.000 1.006 251.000 1.371.250 .000 

CALO-SECA-HAPAHIO 20% 14000004. 402 SAN 400 248 .500,000 

L TOTAL: 1,460.00 000 4.025.000 .000 5.435 040.090 

| CUATRO ,— Que__Jos accionistas de la compañía 
  

| INTERPBARM DEL ECUADOR _$.A. son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto  UNIMED  PHARMACEUIICAL INC. de 

| nacionalidad panameña, _cuya inversión. es de farácte Y 

extranjera directa, CINCO. - Que se reforma el 

artículo quinto del Estatuto Social, el mismo que en 

ll sy texto dirá lo siguiente: “Artículo Quinto: e 27
 

ll fijael capital autocizado de la Compañía en diez       Os setenta millones de sucres.- El 

Ll capital suscrito y pagado de la Compañía es de 

locinco mil cuatrocientos ochenta y cinco millones de 

losycres, dividido en cinco mil cuatrocientas ochenta 

yocinco acciones de un millón de sucres cada una, 

ll numeradas del uno al cínco mil _ cvualrocientos ochenta 

yorcinco.-. BRI3,- Que se reforma el_ artículo 
  e 

| osrigésimo sexto del Hstatuto Social de la Compañia, 

  

el mismo que dirá; ? Articulo Vigésimo  Sexto.- DEL 

PAGO E INTEGRACIÓN DP CAPITAL: EJ__ capital social 

se encuentra integramente suscrito Y pagado 
    conforme con el siguiente detalle:   
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o AVG a Diciembre 16 IAS y 
ACCIOISM as pare ALE IML COMPENSACIÓN DE 7 Woo ae 

ol CREMA SS 

UNIMED FEMPIACENTICAL — EN3 7ap nor) 0a 2.012 500.06 O 2 TAR 
3 - CA LOa 

ENLS IAH VEGA COFÚ 257 30E 0 ñ0 A 250 DUp e TORTA 
- do Penador 

4 TAMPACIO YESO NARANTO 1097 24 * 99 $079 750-209: 222759000 

Dra. Ximena , 
+ Moreno de 5 sara vr HARO ——— 163 402.500.009 545 500.000 

Solines A 

NOTARIA 2a. 5 TOTAL: 4.025.000 .000 5.455.000 .000 

| CUARTA.- MUTORIZACION. - Se autoriza al doctor Héctor 

8 Olivo Martínez pura Úogue realice todas las gestiones 

9 tendientes a la ajrobación e inscripción de la presente 

10 escritura qblica.- Señor Notario sirvase ayredgar las 
au. . ono. 

11 demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

12 presente  instrumento.- (firmado) doctor Héctor Olivo 

mi Martínez, con matrícula profesional tres mil ochocientas 

14 noventa y nueve, del Colegio de Abogados de Quita.- 

15 HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que  querla 

16 elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, 

17 leida que fue al compareciente por mí la Motaria, se 

| afirma y se ratifica en todo su contenido y para 

19 constancia de ello y firma juntamente conmigo en unidad 

— 20 de acto de todo lo cual doy fe. 

21 (>) 

22 a NL 
"O 7 

23 (> 

24 £) SR, GALO VEGA CUBO, , 

25 c. 1.0024, Í c.v.0052 2 , 25 == ee 

26 Firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaría SBunda 

+ 2 del cantón Quito.- A CONTINUACION SE GREGAN 

1 ME I : 
28 LOS 2001 MENTOS tal cc LL ILANTES eticado A       
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Vo ove me fuera presentada Y devuelta == 

EL NOTA 

DR. GONZALO GUIÓN ACON 

 



. 

Quito. 24 do enero do 1998 
y 

Señor 

GALO VEGA COBO 

Cludad, 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Cionoral Extraordinária y Universal do 

Accionistas de INTERPUARM DEL ECUADOR S.A., en sesión del día de hoy, docidió 

elegir a usted como su GERENTE GRNERAL por e! perfodo estatutario de DOS años, 

tesde In inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil debiendo permanecer yn 

en sus funciones hasta ser lequlmento reemplazado. 
va 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía INTERPIFARM DEL ECUADOR S.A.. En caso «do ausoncia, fulta o 

impedimento del Gerente General, le reemplazará el Representante Legal Alterno. Sus 

deberes y atribuciones se encuentran contevidas en el artículo vigénimo tercero dol estuluto 

sucial de la Compañía. 
1) 

INTERPHARM DEL ECUADOR S.A., se constituyó mediante escrilura pública 

celebrada el 15 de octubre de 1991 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 31 de octubre de 1991. 

¡Sírvaso suscribir al pio do Ja presento en goflal de aceptación. — NOTARIA DECIMO SOTA pr 

j ¡Es fiel. compulsa de la copla conto 

eorertificada que me fuera presentada Muy tentamento, 
Sy devuelta al interesado: q >) 

CN Su “CDA 
: E 

DR GONZALO RO 
En esta fecha acopto lod manación do GERENTE: GENERAL do INTE M 
ECUADOR S.A. y Fometo denso de conf AMEML:ON la Loy y ol oslatuto tlo-l 

Compañía. 
j 

midod con lo «€... 

ley Bejeniel, 6 Má 

58 ol tt cto dl ..s 

   

  

   
        

        

hs 
     

present. 

     
     

    

     
   

   

  

y 

1 - 

Sr. GALO VEGA CONO C (QU 

o 
Con esta fecha queda inscrito el presente 

7 documento bajo el No ..7.5...2...de 

glatro de Nombramientos Toma ....... ( 

QUÍLO, Ae /..4..FEB..J99%....._—— 
REGISTRO MERCANTIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSA 
INTERPHARM DEL ECUADOR $5.A. 

  

Dr Gonzido 

an Chacón 
ito - Ecuador 

ñ la “Avenida. Gaspar de Villaroel 

INC., Galo Vega Cobo, Fabricio Vega Nfranjo y Galo Iván Vega Naranjo, quienes 
representan el 100% del capital suscrito y 

Preside la sesión el señor Galo Vega Co 
. Y poo 

Naranjo. Da 

En uso de la palabra el señor Galo Vega Cobo informa a los accionistas presentes que de 
acuerdo con los estados financieros de la Compañía está disponible para capitalizar el valor 
de S/. 6.516.674.265 correspondiente a créditos entregados por los accionistas a la 
Compañía. , 

El señor Galo Vega Cobo manifiesta a los accionistas presentes la necesidad de proceder a 
incrementar el capital social de la Compañia, sin embargo, sugiere que para presentar una 

mejor posición patrimonial, previamente se absorba con una parte del valor de los créditos 
entregados por los accionistas a la Compañía, tanto las pérdidas acumuladas de S/. 
795.973.204 como la reexpresión monetaria deudora de S/. 1.695.701.061. En este sentido 
el valor a ser capitalizado sería de S/.4.025,000.000. 

Por lo expuesto se incrementaría el capital social de la Compañía de la forma siguiente: 

ACCIONISTA PART CAPITAL ACTUAL COMPENSACION DE CREDITOS NUEVO CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

Unimed Pharmacentical 50% 730.000.000 2.012.500.000 2.742.500.000 
Galo Iván Vega Cobo 25% 365.000.000 1.006.250.000 1.371.250.000 
Fabricio Vega Naranjo 15% 219.000.000 603.750.000 . 822.750.000 Y/ 
Galo Vega Naranjo 10% 146.000.000 402.500.000 548.500.000 Y 

TOTAL 1.460.000.000 4.025.000.000 5.485.000.000 

Finalmente, el señor Galo Vega Cobo pone en conocimiento de los accionistas, que 
aumento de capital implicaría la reforma del artículo quinto y vigésimo sexto del Esta     
pronunciarse. 

Es fial compulsa de la copia certificada 
ae ne fuera presentada y  deyuellal 

al interesado. 

Quito, a”y 
   

    

DR. GONZALO ROMAN 

 



No existiendo comentario alguno por parte de los accionistas y una vez que se ha analizado 
la propuesta de incremento de capital del señor Galo Vega Cobo, la Junta General 
Universal de Accionistas de INTURPHARM DEL ECUADOR S.A., resuelve lo siguiente: 

1.- Aprobar que S/. 2.491.674,265 del valor de los créditos entregados por los accionistas a 

la Compañía, sean destinados a compensar las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores 
por el valor de S/. 795,973.204 y ¡a reexpresión monetaria deullora de S/, 1.695.701.061. 

2.- Aprobar el incremento del capital social de la Compañía a través de compensación de 
créditos por el valor de S/. 4.025.500.000. 

3.- Reformar el artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía en lo referente al capital 
social y fijación del capital autorizado. El artículo quinto dirá: 

“Artículo Quinto.- Se fija el capital autorizado en diez mil novecientos setenta millones de 
sucres. El capital suscrito y pagado de la Compañía es de cinco mil cuatrocientos ochenta y 

cinco millones de sucres, dividido en cinco mil cuatrocientas ochenta y cinco acciones de — 
un millón de sucres cada una, numeradas del uno al cinco mil cuatrocientos ochenta y 
cinco.” 

4.- Reformar el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que 

dirá: 

“Artículo Vigésimo Sexto.- DEL PAGO E INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital se 
encuentra suscrito y pagado en su totalidad, conforme con el detalle siguiente: 

ACCIONISTA PART CAPITAL ACTUAL COMPENSACION DI CREDITOS NUEVO CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

Unimed Pharmaceutical s0% 730 300.000 2.012.500.000 2.742.500.000 
Galo Iván Vega Cobo 25% 365.000.000 1.006.250.000 1.371.250.000 e, 
Fabricio Vega Naranjo 15% 219.000.000 603.750.000 822.750.000 
Galo Vega Naranjo 10% 146 000.000 + 402.500.000 548.500.000 

TOTAL 1.460.040,000 : 4.025.000.000 5,485.000.000 

, 

5.- Autorizar al Gerente General de la Compañía para que olorgue la Escritura de Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos y disponga su inscripción, asimismo, queda autorizado 

para la emisión de las acciones que el incremento de capital así lo amerite. 

Una vez redactada la presente Acta es leida por el Secretario a los accionistas quienes  . 
aprueban su contenido y para constancia la suscriben. . 
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GALQ VEGA COBO FABRICIO VEGA NARA We Presidente Ejecutivo Secretario . 
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NOTARIA 46412 

   

  

     GONTOVNIK GALO VEGA NARANJO 
Unimed Pharmáceutical Inc. Accionista 

Dr. Gonzalo E 
Roman Chacón 

Meza] ( Juito. Feuador 

NOTARIA 170202 SEPTIMA 
ob A A 

Dr. Kano io Povrds 

r 

Se otorgó ante mi 

y en fe de ello confiero esta PRIMERA FOPIA, firmada y se- 

llada en Quito, a veinte y siete de Enero del año dos mi11l.- 

Di , 
DRA. MENA VORENO-D MOR E SOLTNES 

NOTAR TA STGUNDA 

        
Es fiel combo de la. copía cenificada que me fuera” “presentada Y davuelti 

al interesado, 

e 5 JUL 2000 199      
 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO de acuerdo con ta facultad consignada en el Art. 
Tro. del Decreto número 2386 publicado en el Sotiziro Oficial 564 del 12 de abril de 1978 que amplio e £- 18 de la ley Notarial, CERTIFICO que la copia-que «ta 
Me... LD. fojas, es igual al dorúmento preserti..o ante el suscrito, y que contieñe. Y 

  

Aaa Ss Ek, dB CF hd SA Sd S.A, 

Quito, a Ñ 0   
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HOTARIA 022000 SEPTIMA CAS, 
Av 6 0 "ierEre 159 

Po Dovida Q 
Z00;- Cumpliendo lo orden=do por el señor Intencente de Compia- 
  

tias, en su resolución NO 00.4.1J.966 de fecha 3 de ebril eel 
  

2000; Tomé note de la aprobeción conttante en dicta resolucióh 
  

al mirgen de le matriz ce la escriture de ¿umento de Copitel 
  

y heform de Estetutos de la Compañie INTERPHARM DEL ELUADOR 
  

S.A. Otorgeva ante la doctora Ximena Moreno de Solines, el 27 
  

  

  

  

  

  

de enero del 2000, cuyo archivo se encuentre actualmente a mi 

Cargu.- DI A 

qUITO, A 22 € MAYG DEL -000.- ¿ 
o. ? 

Z E MOTA RA 
sr A CET 

7 a A 

=P > 
OR. RAMÍRO REEA EALACIOS il   
  

AOTARIO SEGUNPÓ SUPLENTE A A 
  

Nx_ 
  

D, Y al 

y Galo 
ot Ma aan Chacón 

  
  “== Ecuador 
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Es fi compul de ta ESur, 

A Obla certifina que pa fuera Presentada yd da 

nte rudo Svvelta 
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n 
SUCIO 

PASJON. CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MAFGEN CE LA ESCRITURA DE 

CONSTIPUCION DE LA COMPAÑÍA INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. DE FECHA 15 

DE OCTUBRE DE 1991 OTORGADA ANTE MI; DE LA APROBACION DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA PRESENTE COMPAÑIA, 

CONSTANTE EN LA RESOLUCION No 00.Q.1.J.00.866, EMITIDA POR LA 

SUFERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 3 DE ABRIL DEL 2000. - QUITO 

a 

NOTARIA. 120 =<3 SEPTIMA 
Av. £c£ 

A, 235 DE MAYO DEL 2000. 

   

  

te 1 - 750 
da Torre : A CIEMAT 159 

co LT 
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NOTARIA 187                 

  

Dr. Gonzalo 
Roma Chacón 
Quito - Ecuador 

Es fin! compulsa de la 
Que me fuera 

: ! interesar), evuelta 
loe... 
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DEL CANTON QUITO Ay. $77 Diciembre 159 . 

— 
PR 

Poveda 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el preseditSododkmento y la 

RESOLUCION número CERO CERD.Q.IJ. OCHOCIENTAG»SEBENTA Y SEIS, 
DEL. SEMOR INTENDENTE DE COMPÁNIAS DE — QUITQuiudalcdadE Abril del 
2:«000, —bajo el número 1374 del Registro Mercantil, Tomo 131.- 
Se tomó nota al mergen de la inscripción námero 2104 del 

Registro Mercantil de treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos noventa y uno, a fojas 3608 Vta., Tomo 122.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA "INTERPHARM DEL ECUADOR 

S.A. ".- Otorgada el 27 de Enero del 2.000, ante la NOTARIA 

SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA XIMENA 
MORENO DE  SOLIMES.— Se da así cumplimiento e lo dispuesto en 
21 ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de conformidad a 

_ lo establecido en el Decreto 733 de “¿2 de egosto de 19753, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año, Se anotó en el Repertorio bajo el número 009108 y/- Quito, 

a siete de Junio del dos mil.- El REGISTRADOR.-  , 

     

  

_ 

A - e 

Dr. RAÚL GAYBOR AA 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON QUITO    
   

  

Es fiel compulsa de la es 
Que me fuera 
al interesado. 

Pla ata ole Presentada y derucita 

exo 199 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ai M la cijad nólsul 384 sd     
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: SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS./--.. oM0T. UTMIIRIM GEMRISAA Job 
4 cr 8! ne ofzeuyaik ol e:olmeimilqrivo lea gb sa 
] . ne oblacidatee yl a babkimotros eb smekn 
i 2Y8t eb olROpA eb Sk lob EEN oteroed Ie. 6 
3 25 lab 818 IntoitO ortaigerA le nea obsoiidua 8 6 
i CN - RESOLUSIONAtO::BOADS , | 

AS LAS he uo a ee j Me y” AS : a ¡EU e “A ? 

Jo e ESA Ñ ROBERTO a VALDEZ ' bs ERAS 
? a _ h ! | ¡27 EA EEN DE au, Dto, Pa : 1 e Av. 6d AO 6 t a Eto, 

E OTUD MOTHAS 430 

A LE) LY . E ON De o o sa 

; LUQUE se Y presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento del capital suscrito, del capital autorizado y reforma de 
estatutos de la compañía INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el 
Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quilo el 27 de enero dei 2000, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de inspección y Conirol y Jurídico de 
pa Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.00,105 de 8 de febrero dei 

A
R
 

informes favorables para sti aprobación; 

e ADM .98219 de 13 de octubre de 1998; 

E
 

RESUFRLVE: , 

o
o
.
 

2020 y DJC.00.0570 de 30 de marzo del 2000, respectivamente, han emitido 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución io. 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el aumento del capital suscrito, del capital 

autorizado y la reforma de estatutos de la compañía INTERPHARM DEL 

: ECUADOR SAA. en los términos constanies de la refarida escritura; y. dispones 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

; de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

: ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Nolarios Segundo y Vigésimo 

matrices de fa escritura pública que se áprueba y la de constitución, en su 
pa Octavo del Distrito. Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 

    

: e 5 2 Brágn, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
4 nm 3 3% > pages respectivas. 

t a p A. To 
BE CULO TERCERO- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

A 1,035 ¿Mépopolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

) le S gnsKfipción al margen de la constilución. y siente en las copies las razones del 

1 9 bo. 5 _Cuiplimiento de lo dispuesto .en este artículo. 
a? E a. ó6 2 w rm . . - 

. SO > S£ ue plido con to anterior, remítase a este Despacho copia certificada d 

23% osBilura pública respectiva. 
. <q yq 
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EA Eo 3 co OMUNIQUESE DADA y firmada en el Distrito Metropolita; 
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REGISTRO MERCANTIL SOTARTA DECO SETA 
DEL CANTON QUITO Av. 6 de Diciembre 1 ey 

——— Pr. ¿Remigio Poveda 

SUFERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Es fiel copia de los documentos 3% "me fuera Que reposan en los Archivos de 

  

la Superini 

. Quito, a... 
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ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presebiSodvdlmento y la 

RESOLUCION número CERO CERD.Q.1J. OCHOCIENTOGISEBENTA Y SEIS, 
DEL. SEÑOR INTENDENTE DE CONÁRIAS PE — QUITQuiuddaidadiB Abril del 
2.000, —bajo el número 1374 del Registro Mercantil, Tomo 131.- 

Se tomó nota al mergen de la inscripción número 2104 del 

Registro Mercantil de treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos noventa y uno, _ a fojas 3608 Vta., Tomo 122.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA —"INTERPHARM DEL ECUADOR 
S.A. ".- Otorgada el 27 de Enero del 2.000, ante la MOTARIA 
SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA XIMENA 
MORENO DE  SOLIMES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

publicado en el Registro Oficial 879 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 009108 /- Quito, 
a siete de Junio del dos mil.- El REGISTRADOR .- , 
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Ao - sr 

Dr. RAÚL GAYBOR LI, 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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E PU OUE Z han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
public de aumento del capital suscrito, del capital autorizado y reforma de 
estatutos de la compañía INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el 
Notario Segundo del Disirilo Metropolitano de Quito el 27 de enero del 2000, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Conirol y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC .1Ci.1C.00.105 de 8 de febrero del 
2000 y DJC.00.0570 de 30 de marzo del 2000, respectivamente, han emitida 

informes favorables para s!! aprobación, 

ci ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ¡No. 
ADM.98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el aumento del capital suscrito, del capital 
autorizado y ta reforma de estatutos de la compañía INTERPHARM DE! 

ECUADOR SAA. en los términos constantes de la refarida escritura; y. disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Segundo y Vigésimo 

Octavo del Distrito. Metronolilano de Quito, tomen nota al margen de tas 

matrices de la escritura pública que se aprueba y ta de constitución, en su 

orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en fas copias las 

razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPUNER que el Registiador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Rasolución; tome nota de tal 

mscripción al maraen de la constilución. y siente en las coptes las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con to anterior, remitase a este Despacho copia certificada de 

escritura pública respectiva. 
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